
 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander 
 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 68001-40-03-004-2020-00552-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Encuentra el despacho solicitud de terminación allegada por la parte demandante, así como 

solicitud del levantamiento de medidas y entrega de títulos de depósitos al demandante la 

suma de $4.418.800 y a la demandada CLAUDIA PATRICIA PEREZ la suma de $905.215, 

y una vez revisada la página del BANCO AGRARIO se evidencia que existen 10 títulos constituidos 

a favor del presente proceso que suman $6.832.820. 

 
En ese orden, no le queda camino distinto al despacho que PONER EN CONOCIMIENTO de las 

partes la existencia de los depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso y 

asimismo REQUERIRLOS para que en el término improrrogable de CINCO (05) DÍAS en 

escrito coadyuvado por las partes informen al despacho la suma que será entregada a la parte 

demandante y demandada, comoquiera que respecto de las dos demandadas DINA CONEO 

LOPEZ y CLAUDIA PATRICIA PEREZ se decretó medida de embargo y retención del 

salario y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTANDER tomo nota de dicha cautela.  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota en 

la Lista de ESTADOS No. 044 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 24 de 

marzo de 2022 
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